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SB PUBLICA'TODOS LOS 01^8 MÍENOS LOS FESTIVOS

{Suscripción para la capital

Un-aío 17 pesetas

Reís meses...................................... ¡S

Tresld."" 18

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en. la Península, Islas ^adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la pgislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

.Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del -Es
tado. =(Aft. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los' señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente.=Los señores Ssqretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, .de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados enseñadamente para su encuadernación, que deberá'verificarse al final de cada ano.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año . . *................................. 50 pesetas

Seis meses........................... . . .28 »

Tres id. . . 14

Pago adelantado

Coima General de Abastecimientos 
__ _ y Ifflspories ;

DELEGACION PROVINCIAL OE BURGOS

.CIRCULAR NÚMERO 1 616.
Modificación de la Orden de la Pre
sidencia de 14 de septiembre último 

que regula la campaña aceitera 
1945-1946

En el B. O. del Estado, núme
ro 282, de fecha 9 de octubre, se 
pública la Orden de la Presidencia 

'del Gobierno de 6 de octubre de 
1945, que dice:

Los precios fijados para los pro
ductores de aceite de oliva en el 
apartado 7.°. de la Orden de esta 
Presidencia de fecha 14 de sep
tiembre, tanto para el aceite fino 
como para el corriente, fueron 
marcados sobre la base de que el 
precio al público de dicho produc
to sea igual para una y otra clase 
y que en.ningún caso sufra una- 
elevación superior a 0,40 pesetas 
por litro sobre el que regía en el 
año anterior, y para llegar a la 
determinación de tales precios, se 
había estimado que durante la pró
xima campana,da cantidad de acei
te fino que se obtendría, sería co
me máximo una tercera parte del 
total producido, sin embargo, si 
dicho porcentaje.se tomó como 
máximo basándose en la experien
cia de campañas anteriores y en 
los informes oficiales, es lo más 
Probable que la realidad no alcan
ce a la proporción expresada, ens 
cuyo caso los almacenistas perci
birían un sobre beneficio que debe 
corresponder a los productores, 
Podiendo por el contrario ocurrir, 
aunque es menos probable, que la 
Proporción real fuese superior, en 
cuyo caso sufrirían un perjuicio 
económico, cuya posibilidad se 
debe evitar.

Por todo lo cual, esta Presiden
cia del Gobierno, de acuerdo con 
'°s Ministerios de Agricultura e. 
Industria y Comercio, ha tenido a 
bien disponer:

1. ° Durante el transcurso de la 
campaña aceitera 1945-1946, los 
almacenistas de origen retiráráti 
el aceite de los productores, liqui 
dando la totalidad del mismo al 
precio de 460 pesetas el quintal 
métrico, s^a fino o corriente dicho 
caldo. Al solicitar de la Comisaría 
General de "Abastecimientos las 
correspondientes guías de alma
cenamiento, deberán justificar los 
almacenistas el ingreso en la'cuen 
la corriente que, bajo el nombre de 
«Compensación de Aceite Pino», 
abra el Sindicato Vertical de Olivo 
en el Banco de España, de la can
tidad de 8‘50 pesetas por cada 
quinta) métrico de aceite adquirido.

2. ° Las Jefaturas Agronómicas 
de las provincias olivareras, du
rante toda la campana, vigilarán 
cuidadosamente la producción de 
aceite y efectuarán los trabajos ne
cesarios para llegara la determi
nación del porcentaje de aceite 
fino que se obtenga en cada tér
mino municipal, debiendo consi
derarse como tal eí que presente

■ las características que se detallan 
en el párrafo A) dél apartado 7.° 
déla Orden deja Presidencia de 
fecha 14 de septiembre pasado, 
Dichas Jefaturas remitirán men
sualmente a la Dirección General 
de Agricultura los resultados' que 
vayan obteniendo y los porcenta
jes definitivos a medida que la 
producción de aceité fino quedé 
terminada en cada'término muni
cipal.

Los gastos que estos trabajos 
originen serán satisfechos con 
cargo al presupuesto dé la Dele
gación deLMinisterio de Agricultu
ra en el Sindicato Vertical del Oli
vo

3. a- A la terdfiinación de la cam
paña, el Ministerio de Agricultura 
solicitará de la Comisaría General 
de Abastecim’entos, que le comu
nique las cantidades totales de 
aceite intervenido en cada uno de 
los términos municipales en que las 
Jefaturas Agronómicas se haya 

comprobado la producción de acei
te fino' y a la vista de estos datos 
se calculará el aceite fino obtenido 
en cada término municipal y, con 
secuentemente, el producido en 
cada provincia y la cantidad total 
en España.

4 o La suma total ingresada por 
los almacenistas en la cA c/. del 
Sindicato Vertical dej Olivo, de 
acuerdo con "lo dispuesto en el 
apartado primero de esta Orden, 
seM dividida por el número total 
de Q. M. de aceite fino producido 

, en toda la campaña y, de este mo
do, se obtendrá la prima que co
rresponde a cada Q. M. de aceite 
fino Una vez que dicha prima sea 
aprobada por el Ministerio- de 
Agricultura, será dada a conocer 
en el B O. del E., y las Jefaturas 
Agronómicas "cuidarán, utilizando 
cuantos medios de publicidad ten
gan a su alcance, que la cuantía 
déla indicada prima llegue a co
nocimiento de todos los producto
res-de aceite fino.

5. °. Multiplicando el número de 
Q. M de aceite fino producido en 
cada término municipal por la pri
ma oficialmente fijada, se deduci
rá la suma total que a cada uno de 
ellos corresponda, la cual será 
distribuida por los Organismos 
Provinciales del Sindicato Vertical 
del Olivo entre los distintqs pro
ductores de aceite fino, de acuer
do con las instrucciones que en 
momento oportuno se dicten vy 
previo informe, en caso necesario, 
de las Hermandades de Labrado
res de cada' localidad.

6. ° Queda autorizado el Mi
nistro de Agricultura para dictar 
las disposiciones aclaratorias y 
complementarias de la presente 
Orden.

7:° Queda modificada y dero
gada la Orden de esta Presidencia 
de 14 del pasado, en cuanto se 
oponga a lo que en esta se dispo
ne. .

Burgos 10 de octubre de 1945.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de I ago.

Circular numero 1.621. ¡
Fijación de precios máximos para la 

venta de la carne.
De conformidad con lo dispues

to por la Comisaría General de 
Abastecimientos,y Transportes, en 
Circular número 520 e instruccio
nes complementarias para su des
arrollo, los precios máximos de 
venta en esta provincia, para las 
diferentes clases de carnes, duran
te la semana comprendida entre 
los días 21 y 28 de octubre, ambos 
inclusive, son los siguientes:

Vacuno mayor, 15 pesetas el ki
logramo.

Vacuno menor, 24.
Ganado lanar.

• Oveja, 8 pesetas kilogramo. 
Cordero, 13’50.
En los precios señalados se en

cuentran incluidos los arbitrios e 
impuestos municipales.

Estos precios son considerados 
como íopp para la venta al públi
co de las mejoles calidades de 
carne (sin hueso para el vacuno), 
debiendo los carniceros señalar 
otros más bajos para las clases 
inferiores. '

Lo que se hace público para ge 
ñera! conocimiento y más exacto 
cumplinjienio.

Burgos 19 de octubre de 1945. 
= EI Gobernador civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Catastro de rústica.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rús
ticas del término municipal de Pre
sencio, que con esta fecha y ha
ciendo uso de la autorización que 
me concede el artículo 32 del Re
glamento de 23 de octubre de 
1913, apruebo el cuadro de tipos 
evaluatorios del catastro parcela
rio de ese término municipal.

Burgos 17 de octubre de 1945. 
=Ei Ingeniero Jefe del servicio, 
Francisco Zabala-

porcentaje.se


2________

Se pone en conocimiento de los 
propietarios de fincas rústicas del 
término municipal de Garrías que 
en virtud del articulo 52 del Regla
mento de 25 de octubre de 1915, 
he aprobado el cuadro de tipos del 
catrqsfro de rústicas de dicho 
término.

Burgos 17 de octubre de 1945. 
=°*E1 Ingeniero Jefe provincial, 
Francisco Zaba'a.

Se pone en conocimiento de los 
propietarios de fincas rústicas del 
término municipal de Quintanaor- 
tuño, que con esta fecha-se halla 
expuesto en la casa Ayuntamiento 
el cuadro de tipos evaluatorjos del 
catastro percelario, durante un 
plazo de quince días.

Burgos 17 de octubre de 1945. 
—El Ingeniero Jefe del servicio, 
Francisco Zabala.

Delegación Provincial de Trabajo
Subsidio de Paro por ¡ estriccio 

nes de fluido eléctrico.
Aquellas industrias de la provin

cia que ya se hayan acogido o 
quieran acogerse al Subsidio de 
Paro directo, por escasez de fluido 
eléctrico, que no estén sometidas 
al ámbito funcional de una Regla
mentación de Trabajo de carácter 
Nacional debidamente aprobada, 
deberán acudir a esta Delegación 
para que, por la misma, se certifi
quen cuáles son los salarios míni
mos que por categoría profesional’ 
se. vienen satisfaciendo, bien por 
Bases-de carácter provincial, Pac 
tos, Acuerdos o.costumbre,, en la^ 
industria o actividad laboral de 
que se trate. *

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento^

Burgos 18 de Octubre de 1945.= 
El Delegado de Trabajo, Laudelino

-León. ■ )

sitimio iicrom im m
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Precios de la harina para el mes de 
noviembre.

Aprobados por el limo. Sr. De
legado Nacional del 3. N. T., re- ■ 
giran los siguientes precios para 
los cupos que se indican.

Harina cupos panaderos, 188'20 
pesetas quintal métrico.

Harinas cupos cartillas, 106'55.
Harinas cupos Intendencia 

160'51.
Harinas cupos excedentes, 290.
Estos precios se entienden para 

la harina puesta en fábrica y sin 
envases.

Los rendimientos‘de los tres 
primeros cupos serán: 90 por "100 
harina,-8 por 100 salvado, y 1'50 
a 2 por 100 de restos aprovecha 
bles de limpia (iriguillo, neguiila, 
nlberjana y semillas redondas), y 
80 por100 de harina, 18 por 100 
de salvado y 1'50 a 2 por 100 de
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

restos de limpia, para el cuarto 
cupo.

Los fabricantes liquidarán con 
la Caja de Compensación de pan 
y harina, la harina de cupos ex
cedentes, al precio de 290'45 pe
setas quintal métrico.

Por Dios, España y su Revolu
ción Na.cional Sindicalista.

Burgos 18 de octubre de 1945.= 
El Jefe provincial, P. Izquierdo.

Monrrón, al E. con Gaudencio 
Frías y al O. con cañada, en 875.

Total 1 075 pesetas.
Por providencia de esta fecha he 

acordado sacar a pública subasta, 
por término de 20 días, las fincas 
anteriormente descritas, señalán
dose para ello el día 25 de noviem
bre próximo a las doce horas en la 
sala de Audiencia de este Juzgado, 
cuya subasta se-celebrará con las 
condiciones siguientes, por ser és
ta la segunda.

1." Para tomar parte en ella es 
requisito indispensable cons’gnar

mil novecientos cuarenta v riño 
=EI señor don Pascual 3agred0 
Bonilla, Juez de Instrucción de Br¡- 
viesca y su partido, Habiendo vis- 
tolos precedentes autos de juicio 
verbal de faltas, en grado de ape. 
lación, procedentes del Juzgado 
municipal de Quintanaélez, entre 
partes, como denunciante, Pelisa 
Palma Ruiz, mayor de edad, viuda 
labrabora y vecina de Quintanaé- 
lez, y denunciado, Otilio Huiqobro 
Llanos, mayar de edad, casado 
jornalero y de igual vecindad, so
bre hurto de un chopo,

D Victoriano Orfíz y Gómez Co
ronado, Juez de In írucción de 
Burgos y su partido. ‘

_ Por el presente, que se acordó 
publicar en este periódico oficial 
en proveído de hoy. dictado en su
mario número 260 de este año,'so
bre robo de un caballo cuyas ca 
racterísticas se expresan a conti 
nuáción, ruego y encargo a todas 
las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial, procedan a la ocu
pación de dicho semoviente y de 
tención de la persona o personas 
en cuyo poder se encuentre si no 
justifican su legítima adquisición.

Las características de dicho se 
.moviente son las siguientes: pelo 
cas'afio, raza del país, talla 1 ‘57 de 
altura, h rradode fas Cuatro ex
tremidades, cola larga? aparejado 
con bridas y montura, así como el 
collar dé atarle en la cuadra, sien
do liso en todas sus partes, cuyo 
caballo fué robado en la noche del 
28 al 29 de septiembre pasado, del 
domicilio de la vecina de Cardefia- 
dijo; Jacinta Serna Diez.

Dado en Burgos a 15 de octubrje 
de 1945.=EI Juez de primera* ins 
tancia, Victoriano Ortíz y Gómez 
Coronador. = El Secretario judicial, 
Lie. Emiliano Corra).

Aranda de Duero.
D. Valeriano Valiente Delgado, 

juez de Instrucción de Aranda 
de Duero y su partido,
Hago saber: Que en esle Juz

gado se tramita pieza de exacción 
de costas derivada^del expediente 
número52, de 1945 seguido contra 
D. Santos Beltrán Sedaño, sobre 
multa de la Fiscalía Provincial de 
Tasas, én cuyo procedimiento fue
ron embargadas como de la perte
nencia de dicho multado las fincas 
siguientes, sitas en término muni
cipal de Gumiel deí^Mercado.

1 .a Una tierra al pago de la Bo
ca de la Loba, de dos fanegas de 
extensión superficial, que linda al 
N. con tierra de Julián Beltrán Fi- 
guéfo, al S. con vallado, al E. con 
Julián Beltrán Monrrón y al O.con 
Francisco Ortega, tasada en 200 
pesetas.

2. Una viña al pago de los 
Morenillos o corral de Beltrán, de 
cabida 700 cepas, que linda al nor'- 
te con cerril, S. con Julián Beltrán 

en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del avalúo.

27a No se admitirá postura que 
no cubra las dos ter-ceras partes 
de la tasación.

5.a No existen títulos de pro
piedad délas fincas que se subas
tan, siendo de cuenta del adjudica
tario su habilitación

4.a Se admitirán ofertas-para 
todas las fincas conjuntamente y 
para cada finca por separado, pero 
será preferido el que haga postura 
sobre la totalidad.

5 a Las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado-en Aranda de Duero £ de 
octubre de 1945.=EI Juez de I des
trucción, Valeriano Valiente.

Cédula de citación.
Felisa Sauz N)anzanedo., natural 

de San Juan del Monte, de este 
partido, de 58 años de edad, casa
da con Juan Olías, de ofició hoja
latera, ambulante, y cuyo último 
domicilio le tuvo en Peñaranda de 
Duero; comparecerá ante este Juz
gado de instrucción de Ai-anda de 
Duero, dentro, del plazo de .diez 
días, a contar desde el siguiente a 
ia inserción del presente eu el 
íoletin Oficial de esta provincia, 
al objeto de recibirla declaración 
en la causa número 58 de 1945, 
sobre hurto, b¿jo apercibimiento' 
de pararla el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Aranda de Duero 10 de octubre 
de 4945. = El Secretario, Maximi
no Basoa. 
---——♦ -nirw -------

Briviesca.
EDICTO

En el rollo de apelación de juicio 
verbal de fa^as; entre partes, co- 
rflb demandada - apelante Otilio 
iuidobro Llanos, y denunciante 
"clisa Palma Ruiz, procedente del 

. uzgado municipal deQuintanaélez, 
se ha dictado -sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
dice:

«Sentencia: En la ciudad de 
Briviesca, a quince de octubre de

Fallo: Que debo confirmar y. 
confirmo la sentencia dictada por 
el Juzgado municipal de Quinta
naélez, con fecha veinte de marzo 
último, por la que se condenó a 
Otilio Huidobro Llanos a la devo
lución de"un chopo y esquilme a 
Felisa Palma y veinte pesetas de 
multa.

Nolifíquese esta resolución al 
condenado, por medio de edicto, 
con imposición de costas en am
bas instancias.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, rilando y firmo. ==Pascual 5a- 
gredo».

Lo que se hace público, a efec
tos de notificación a Otilio Huído- 
bro Llanos.

Dado en Briviesca a quince de 
octubre de mil novecientos cua
renta y cinco.=E1 Juez de Instruc
ción, Pascual Sagredo Bonilla.

Sedaño .*
. Requisitoria.

D. Alberto Fernández Rodríguez, 
Juez de Instrucción de esta villa 
y su partido,
Porja presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza a Aurelio 
Hernández Gabarfi, de 45 años de 
edad, natural de Cerbatos, ,imbu- 
ante, y a Emilio Hernández Her
nández; de 17 años de edad, hijo 
de Pedro y de Emilia, natqral de 
Herrera de Pisuerga, ambulante,*** 
ambos y gitanos y en la actualidad 
se ignora el paradero, procesados 
en sumárío número 12 de 1945, so
are hurto; comparecerán ante este 
uzgado de instrucción en .el tér

mino de 10 días siguientes al déla 
publicación de esta ’ requisitoria en 
el B. O. deí Estado y de la p>ovin- 
cia, para constituirse en prisión, 
apercibiéndoles que de no compa
recer serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares e individuos 
de la Policía judicial, procedan ala 
lusca y detención de dichos pro
cesados, poniéndoles si fueran ha-, 
lidos a disposición fe este Juzga
do en el deposito municipal de es
ta villa,.

Sedaño a 11 de octubre de 1945. 
=E1 Juez de Instrucción, Albejto 
"ernández.=EI Secretario? Jesús 
Peña. "•



* Villadiego.
EDICTO

Por el presente, acordado publi
car en el sumario número 23 de 

I ' 1945, por- hurto, se ordena a las 
Autoridades y Policía Judicial, pro 
cedan a la busca y detención de 
dos individuos, cuyas señas se 

t desconocen, uno de ellos marido 
de una señora como dé-30 años, 
morena, aspecto gitana o quinca 
llera, con una' niña de 12 a 14 años 
y dos de 2 y 15 meses aproxima 
Jámente, los cuales abandonaron 
un carro en la madrugada dSl ines 
de julio último en el,-término de 
Padilla de Abajo.

Dado en Villadiego a 6 de octu 
bre de 1945.=EI Juez de Insiruc 
clon, ilegible.=E1 Secretado habi
litado, Donato Gutiérrez.

i —:------- -- • —■»---------
Villarcayo

EDICTO

D. Saturnino Gutiérrez de Juana, 
Juez de instrucción de esta vilia 
y su partido, • *

: Por el presente se. requiere a 
Isabel Bañuelos de la Iglesia, pro 
cesada en la causa seguida en este 
Juzgado con el número-89 de 1936, 
sobre malversación, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Bañuelos *del 
Rudrón, para que en el plazo de 

seis días, a contar de la pubiica- 
> cióit del presente en el- «Boletín 

Oficial del Estado», presente en la 
Secretaría de este Juzgado los tí
tulos de propiedad de las fincas 
que le fueron embargadas con fe
cha 28 de diciembre de 1937, para 
responder de (as responsabilida
des pecuniarias de citado sumario.

Dado en Villarcayo a 13 de octu- 
v bre de 1945.=EI Juéz de instruc

ción, Saturnino Gutiérrez de Jua 
na.—El Secretario judicial, Isaac 
Sáiz. i

Revilla del Campo
9. Santiago Pérez López, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo y en virtud de 
carta orden del Sr. Juez de ins- 

| frucción del partido de Burgos, se 
sigrue juicio verbal de faltas sobre 
robo de-cuatro corderos propiedad 
de D. Florencio Gómez Alvarez^y

Segundo Alegre y Alegre, ve
cinos de este pueblo* siendo pre
suntos autores del robo Migyel 

■¡ Roca González, Jesús Ruiz Martí- 
ntzy Alejandro García Rodríguez, 
08 tres de ignorado paradero, sin 

: P°der averiguar su último domici- 
l0> Por lo cual se les cita y empla- 

za Por medio de este mr'primero 
y único edicto para que el día 2 de 
nov¡embre próximo venidero, y 
su or« de las once; comparezcan 
,n .a sala audiencia de este Juzga

do, sita en la Plaza del Juego de 
cin°S’ d Con|estar a indicado jui-

■ adv¡rtiéndoles que, de no com- 
recer, les parará el perjuicio a 
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que haya lugar en derecho, pues 
así lo tengo acordado en provi
dencia de 5 de los corrientes dic
tada en la ya citada carta-orden.

Dado en Revilla del Campo a 6 
de octubre de 1945,—EIJuez, San- 

í Hago Pérez.=Por su mandado. = 
El Secretario, Anastasio Sanz.

ANUNCIOS OFICIALES
Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Instalaciones eléctricas
D. Pdtriciq. Echeverría Eloiza, 

con domicilio en Legazpia (Gui
púzcoa), como propietario de la 
finca denominada «San Pedro de 
Villahizán», sita en los términos 
municipale's de Villaverde del Cam 
po, Mahamud y Zael (Burgos), so
licita el establecimiento de u la lí
nea de alta tensión para disponer 
de flúido eléctrico en los edificios 
de la citada finca y al mismo tiem
po dotarla de energía eléctrica pa
ra accionar los motores para tri
lladoras, bombas y demás maqui
naria que existen en la'misma.

Dicha línea arrancará de la que 
fué objeto de concesión en 10 de 
de enero de 1911.

El punto de arranque se hace 
junto al punto kilométrico 8,650 de 
la carretera, de Villahoz a Pam- 
pliega.

La corriente será alterna y el 
transporte de la energía se hará 
a 5.000 voltios.

Los postes se proyectan de ma
dera y los» conductores serán de 
cóbre electrolíciico.

La longitud de la línea será de 
9.265 metros.

El peticionario nó solicita la im
posición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica so
bre los predios de propiedad partir 
cular afectados por las instala
ciones.

Conforme*a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de mar 
zo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyec
to, durante el plazo de treiñfajdías, 
a contar de la fecha de este perió
dico oficial en que se inserta el 
anuncio, para que, los que se crean 
perjudicados, puedan formular las 
reclamaciones que estimen‘oportu
nas ante la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia o ante los I 
Alcaldes de los términos municipa
les a que afecta la línea.

Burgos 17 de octubre de 1945.= 
El Ingeniero Jéfe, J. Brotons.

---------- ------ Uiran ♦ «■■«i' -----
Agrupación forzosa de municipios del 
partido judicial de Burgos para atenciones 

de la,Administración de Justicia,
A los efectos y conforme a lo 

dispuesto en los artículos 579 del 
Estatuto Municipal y 126 del Re
glamento de Hacienda de 23 de 
agosto de 1924, desde esta fecha 
quedan de manifiesto ery las Ofici
nas de la Intervención de Fondos 
de este Ayuntamiento de la , capi

tal, las cuentas de presupaesio y 
caudales, correspondientes al ejer
cicio de 1944, con sus documentos 
justificantes y reglamentarios, eon 
el fin de que puedan ser examina
das durante el período de expo
sición que será de quince días há
biles a contar de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, y formular las re
clamaciones y observaciones que 
se estimen pertinentes por los 
Ayuntamientos del partido judicial 
de Bu gos (a cuya agrupación 
forzosa para Administración de 
Justicia corresponden), por todo 
el expresado plazo y ocho días 
hábiles más a contar de su térmi
no. Las expresadas cuentas se 
someterán al examen, censura y 
fallo en su caso, .de la junta de 
esta agrupación forzosa en la se
sión que celebrará para el día 10 
de noviembre próximo.

Burgos 6 de octubre de 1945.= 
El Alcalde-Presidente accidenta!, 
Antonio López Monis.

1 • i -*>- .
Alcaldía de Huerta de! Rey.

Propuesta por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
suplemento de crédito dentro del 
presupuesto ordinario del corrien- 
ejercicio de 1945, queda expuesta 
al público en la Secretaría munici
pal por término de quince días, lo 
cual se anucia en cumplimiento y 
a los efectos, del articulo 12 del 
Reglamento de Hacienda munici
pal aprobado por Real Decreto de 
23 de agosto de 1924.

Huerta de Rey 15 de octubre de 
1945.=EI Alcalde, Urbano Griego.
-----------  m— • «Wi ---- - ----------

Alcaldía de Tortoles de Esgueva.
La cobranza voluntaria de las 

cuotas de# repartimiento general 
de utilidades y de pastos y rotura
ciones de] aña actual, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, durante los días 
20 al 30 del corriente mes.

Lo que se anuncia al público en 
general para conocimiento de los 
contribuyentes vecinos y foraste
ros incluidos eu dichos repartos, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 66 del Estatuto de 

"Recaudación, advirtiendo a los 
contribuyentes que si dejan trans
currir dichos días sin satisfacer 
sus cuotas, y hasta el día 20 de 
noxiembre próximo en el domicilio 
del \Recaucador, incurrirán en el 
único gí-ado de apremio deí 20 por 
100 sin; más aviso ni requeri
miento.

Tortoles de Esgueva 10 de oc
tubre de Í945.=EI Alcalds, (ilegi
ble).

aScios particulares
Alcaidía de Espinosa de los Mon

teros.
El día 14 de noviembre, alas 

once, se subastarán en la casa' 
consistorial los pastos de los mon
tea siguientes:

3

«Alar», para 200 cabezas de ga 
nado lanar, 30 cabrío, 50 vacuno 
y 8 mayor, tasados en* 3.220 pe
setas.

«Lunada», para 165 lanar, 25. 
cabrío, 40 vacuno y 8 mayor, ta
sados en 2.665 pesetas.

«El Monte-, para 20 lanar, 18. 
cabrío y 16 mayor, tasados en 
868 pesetas.

«El Hoyo», para 140 lanar, 30 
cabrío, 25 vacuno y 35 mayor, ta
sados en 2.980 pesetas.

«El Polvo y La Pedresa»v para 
75 lanar, 25 cabrío, 50 vacuno y 
25 mayor, tasados en 2.875 pe
setas.

«Vallosedaí, para 100 lañar, 50 
cabrío, 50 vacuno y 15 mayor, ta
sados en 3.250 pesetas.

Las subastas se ejecutarán con 
sujeción al Reglamento de Contra 
(ación municipal y al pliego de con
diciones del Distrito Forestal, in
serto en el B. O. de la provincia 
del 27 de agosto, y al de las eco
nómicas fijadas por el Ayuntamien
to, sucediéndose de media en me
dia hora por el orden señalado.

Espinosa de los MontegpsJS de 
octubre de 1945.=EI Alcalde, Pru
dencio G. Marafión.

Alcaldía de Reinoso.
Por el presente, se anuncia la 

subasta del aprovechamiento de 
pastos en el, monte público «El 
Encinar», de esta villa, para el día 
16 de noviembre, a las doce ho
ras, en la casa consistorial; bajo 
el tipo de 1.030 pesetas, c,on arre
glo a las condiciones publicadas 
en el B. O. de la provincia, núme
ro 193, de agosto último.

Reinoso de -Bureba 19 de octu
bre de 1945.=EI Alcalde, Mariano 
Solas.

Alcaldía de Vilvtesfre del Pinar.
Debidamente autorizada por el 

Distrito Forestal de Burgos, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
generales publicado en el B. O. 
de esta provincia, número 195, de 
fecha 27 de agosto de 1945, tendrá 
lugar en estas casas consistoriales, 
el día 16 de noviembre próximo a 
las once horas,bajo la presidencia 
del Sr; Alcalde o Concejal en quien 
delegue, con la asistencia de un 
funcionario de Montes y de! Secre 
tario de esta Corporación munici
pal, que dará fe del acto, la subasta 
de pastospara 1.231 cabezas de 
ganado lanar, 1.028 de cabrío, 396 
de vacuno y 84 de mayor, de los 
montes de esta jurisdicción «Mata - 
rrucha» y «Ek Monte», durante el 
año forestal 1945 46, bajo el tipo 
de tasación pericial de 37.003 pe
setas. "

Vilviesfre del Pinar 16 de octu
bre de 1945.—El Alcalde, Eugenio 
Mediavilla.

Alcaldía de Pineda de la Sierra.
El día 30 de octubre, en la sala 

capitular de la casa consistorial de 
esta villa, tendrán lugar, en las ho-
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ras que más adelante se mencio
nan, las subastas de productos 
forestales, que también se-expre- 
¡san, todas autorizadas por el Dis
trito Forestal.

A las once de la mañana, la de 
150 estéreos de lena, mata baja de 
haya, dejando los mejores resal
vos de cuatro en cuatro metros, 
con destino a carbón, en el monte 
«Ahedo de. la Pared») término Co
rral de. Sáez, bajo el tipo de tasa
ción de 900 pesetas.

A las doce, la de 200 estéreos 
de roble de mata baja, dejando 
los mejores resalvos de tres en 
tres metros,' para carbón, en el 
monte «Dehesa Boyal», término 
«Forno de Aguas», bajo él tipo de 
tasación de 1.200 pesetas.

A las doce y media, la de 10 es
téreos de brezo para carbón, en el 
monte «Alado de la Pared», monte 
«Tarracín», bajo el tipo de 25 pe
setas.

A la una se celebrará la de-ios 

Villamediana, Pradilla, Cilleruelo 
y Virtus, Castrillo y Quintanaen- 
iello el 16 a iguales horas y mismo 
local los de Cigúé, La Cuesta, 
Encima, Cabaña y Gándara En- 
derico y Coreos, Fuentemifié, El 
Hayadal de Jos pueblos de Virtus, 
Argomedo Soncillo, Q'uintanaen- 
telloy Montoto, Sáncibrián, Ría- 
ño, el 17 a las doce y trece en el 
mismo local los de Matorral, Co
rma’ y Tremedal y Caleros de los 
pueblos Montoto y Villabáscones, 
según los ganados y tasación da
da a los mismos publicados en el 
Boletín Oficial de Ja provincia 
del 19 delaciual, númerp 215; men
cionadas subastas se celebrarán 
bajo la presidencia de los señores 
Presidentes de las luntás Adminis
trativas y un vocal de los mismos 
con asistencia de un funcionorio 
de montes y el Secretario del 
Ayuntamiento y con sujeción al 
pliego de condiciones’inserto en el 
B. O. número 195, de fecha 27 de

las once horas del día anterior a 
la celebración de la subasta.

Los pliegos de condiciones a 
que han de ajustarse los solicitan
tes, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento

junta de Oteo 50 de septiembre 
de T945.==Ei Presidente, P. D., (ile
gible)..

Debidamente autorizado por el 
-Distrito Foresstal de Burgos y con 
sujeción- al pliego de condiciones 
generales publicado en el B. O. de 
esta provincia, número 195, de fe
cha 27 de agosto último y el de 
económicas formado por ¡a Junta 
respectiva, al día siguiente de 
transcurridos los-veinte dias .hábi
les, contados a partir del sigüiente 
al en que sea publicado el presen
te anuncio en el B. O. de está pro
vincia, tendrá tugaren La casa con
sistorial del Ayuntamiento de Junta 
de Oteo, bajo la presidencia deP

hallan de manifiesto en la Secreia- 
ría del Ayuntamiento. *" j

Juqja de Oteo 9-de octubre de 
1945.=EI Presidente, (ilegible).

Juntas Vecinales de Extramiana 
Quintanilla M. Cabezas yRu 

francos. \ . §1.3
El día 10 denoviembre y hora de 

las diez tendrán lugar en la sala de 
concejo de Extramiana las subas
tas de los pastos de las montes de 
Extramiana, San Román; de Quin
tanilla M Cabezas, Loma Redon
da, y de Rufrancos, El Barda!, con 
los húmeros 467, 465 y 571 de los 
repetidos montes; a la hora de las 
diez, se subastará el de San Ro
mán, a las diez y media el Loma 
Redonda y a las once el de-El Bar
dal, con el ganado con derecho a 
pastoreo y tasación publicados en 
el B. O. de esta provincia de fe» 
cha 19 de septiembre número 213 
y eon sujeción al pliego de condi
ciones inserto en ¿1 B. O. de la

pastos del monte «Ahedo de ¡a 
Pared», para 510 reses lanares y 
150 cabrías, bajo "el tipo de tasa
ción de 4.950 pesetas.

A la una y medía la de 1os pas
téis del monte «Barrancomalo», 
para 450 reses lanares y 160 ca
brías, bajo el tipo de tasación de 
4.810 pesetas.

A las dos, la de los pastos del 
monte «Dehesa Boyal», para 1.000 
cabezas de ganado lanar, 75 de 
cabrío, 120 de vacuno y 60 de 
mayor, bajo el tipo de tasación de 
11.600 pesetas. •

A las dos y media, la de los pas
tos del monte «Pequera», para 455 
reses lanares y 40 cabrías, en la 
tasación de 2.915 pesetas.

Pineda de la Sierra 14 de octu
bre de 1945.=EI Alcalde, Ramón 
Cejudo.

Juntas Vecinales de Cubillos del 
Rojo, Granja de Perros, Quinta 
nilla San Román, Bezana, Cille- 
ruelo de Bezana, Munida, Torres 
de Abajo, ViXlamediana, Pradi
lla, Cilleruelo y Virtus, Castrillo, 
Quintanaentello, Virtus, Argome
do, Soncillo, Quintanaentello y 
Montoto, Sáncibrián, Piano, Mon

toto y Villabáscones.
ELdía 14 Se noviembre próximo 

y hora de las diez, once, doce, 
trece, dieciseis y diecisiete, se ce 
lebrarán en la Sala del Ayunta
miento la subasta de los pastos de 
los Montes Valluenga, Collado y 
Lomano, Carrales, Efehesa y Ca
rrales, La Dehesa, propiedad de 
de los pueblos de Cubillos del Ro
jo, Granja de Perros, Quintanilla 
San Román, Bezana, Cilleruelo 
de Bezana, y de los Montes de La- 
dredo, El Lomo, Sobornedo, Tu- 
rena del de Manilla, el 15 del ■ mis 
mo mearen igual local y horas, los 
de los de Orazas y Pedulares, El 
Peñado, El Rebollar, Somoahedo 
Agroveo. y Campo La Dehesa de 

agosto último, siendo de cuenta 
de los rematantes ios gastos del 
anuncio de subastas del Distrito 
Forestal y otros que se originen.

Valdebezana 18 de octubre de 
1945. —Por las Juntas, El Secreta^ 

; rio Nazario Peña.
------------------- :— i —rni -laeeiBi--------------------

Junta administrativa de lunfa 
de Oteo.

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de Burgos y con 
sujeción al pliego de condiciones 
generales publicado en el B. O. de 
esta provincia, número 191 de 24 
de agosto último y el de económi
cas, formado por la Junta respecti
va, al día siguiente de transcurri
dos los veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que 
sea publicado el presente anuncio 
en el B. O. de esta provincia, ten
drá lugar en la casa consistorial 
del Ayuntamiento de Junta de Oteo, 
bajo la presidencia del Sr. Presi
dente de Ja junta administrativa, 
un funcionario del Distrito Fores
tal de Montes y el Secretario del 
Ayuntamiento, que dará fe del acto, 
con intervalo de media en" media 
hora las siguientes subastas:

Primera. A la hora de las diez, 
256 pinos maderables, señalados, 
con un volumen de 257 metros cú
bicos de madera y 500 estéreos de 
leña de sus copas, en el monte 
«Las Campas»,. La Robregada, 
bajo el tipo de tasación pericial 

.de 19.254 pesetas.
Segunda. A las diez y. media, 

507 pinos maderables, señalados, 
con un volumen de 299 metros cú
bicos de madera y 400 estéreos de 
leña de sus copas, eñ el monte 
«Traspando», Vallejuelo, bajo el 
tipo de tasación pericial de 27.550 
pesetas.

Las subastas se llevarán a efec
to por el sistema de pliego cerra
do, admitiéndose éstos en la Se-

Sr. Presidente de la Junta admi
nistrativa, un fu icionario del Dis- 
irito'Forestal de* Montes y el Se 
cretario del Ayuntamiento, que da
rá fe del acto, con intervólo de. me
dia en media hora las siguientes 
"subastas:

Primera. A la hora de las once, 
la de aprovechamiento de pastos 
del monte «Las Campas», para 190 
cabezas de ganado lanar, .110 ca
brío, 50 vacuno y 70 mayor, en el 
mónte «Las Campas», Oteo y Ro
bredo, bajo el tipo de tasación pe
ricial de 6.510 pesetas.

Segunda. A las once y media, 
otra para 20 lanares, 12. vacuno 
y 14 mayor en el monté La Guar
dia) número 400 del catálogo, bajo 
el tipo de tasación de 880 pesetas.

Tercera. A las drice, otra para 
5Ó0 lanares, 70 cabrío, 50 vacuno 
y 40 mayor, en el monTé «San Mar
tín», número 407 del catálogo, bajo 
el tipo de tasación de 4.720 pe
setas.

Cuarta. A las doce y media, 
otra para 14. de vacuno y 14 de 
mayor, en el monte «San Nicolás», 
número.408, bajo el tipo de tasa
ción de 850 pesetas.

Quinta. A las trece, otra para 
70 lanares, 50 de cabrío, 10 de va
cuno y" -20 de mayor, en el monte 
de «La Sierra», número 410del ca
tálogo, bajo el tipo de tasación de 
1.750 pesetas.

Sexta. A las trese y media, 
otra para 190 lanares, 110 de ca
brío, 50 de vacuno y 7.0 de mayor, 
en el monte «Traspandó», núme
ro 412 del catálogo, bajo el tipo de 
tasación pericial de 6.510 pesetas.

Las subastas se llevarán a efec
to por eLsistema de pliego cerra
do, admitiéndose éstos en la Se 
cretaría del Ayuntamiento hasta 
las once de la mañana del día de 
la subasta.

Los pliegos de condiciones a que 

provincia número 195 de fecha 27 
de agosto de 1945. .<■ 1

Extramiana 18 de octubre de 
1945.=Los Presidentes de las Jun
tas, Leopoldo Chomón, Ambrosio 
Gómez y Basilio Ruiz.

Junta vecinal de Quintanilla del 
Rebollar

El día 9 de noviembre próximo 
y hora de las diez de la' mañana, 
se celebrará eq este pueblo la su 
basta pública de los pastos en el 
monte «Montemayor», de Quinta
nilla del Rebollar y Cornejo, para 
550 cabezas de ganado lanar, 75 
de cabrío, 210 de vacuno y 25 de 
mayor, bajo el tipo de tasación de 
10000 pesetas.

Es pliego de condiciones para 
tojnar parte en mencionada su
basta, obra, de manifiesto .en esta 
Junta. ’■ H

Quintanilla del Rebollar 19 de 
octubre de 1945.=EI Presidente.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

Bel Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta bajadel nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLÓN, 44 

(frénte a la plaza de Prim y Hohdillo)

Declarada de Beneficencia, por’Real Orden de 
de diciembre de 1910"

IMPOSICIONES
En .cuenta cte., al . l‘Ó0 por 100
En libreta, al . . . 2*00 por 100
A seis meses, al. . 2*50 por 100
A un año, al . . . 5'00 pot" 1-00

4

FARMACIA
Se vende, por defunción del f¡ 

tular, partido", único, 1.550 habí 
tantes. Para tratar, con la viu a. 
Josefa Monje, Castrillo de la e8a 
(Burgos). , ■ ■ " _ _

los de Torres de Abajo y Arriba; cretaríá del Ayuntamiento hasta han de ajustarse los licitadores se Imprenta Provincial


